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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE       
DECRETOS DE REFORMA       

DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 5 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de noviembre de 2007 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 
5 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
para quedar como sigue: 

………. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavale­
ta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presi­
dente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. 
Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciu­
dad de México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.-
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas Leyes Federales,
con el objeto de actualizar todos aquellos artículos que hacen 
referencia a las Secretarías de Estado cuya denominación fue 
modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo conducen­
te; así como eliminar la mención de los departamentos admi­
nistrativos que ya no tienen vigencia. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2012 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Se refor­
man los artículos 38, párrafos segundo y tercero; y 39, fracción 
V de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
para quedar como sigue: 

………. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto,
se dejan sin efecto las disposiciones que contravengan o se opon­
gan al mismo. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe 
Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González Morfín, Pre­
sidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Re­
nán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar­
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
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en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Rome­
ro.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción XI del artículo 9 y se 
adiciona la fracción V al artículo 10 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XI del artículo 
9 y se adiciona la fracción V al artículo 10 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

……… 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 24 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo 
Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- 
Dip. Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. 
Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar­
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal,
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley Fe­
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2013 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 4o. de la Ley Fe­
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo 
Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- 
Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. 
María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar­
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede­
ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de junio de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 11 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de diciembre de 2013 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción V del artículo 11 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
para quedar como sigue: 

………. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu­
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo 
Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Pre­
sidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. Rosa 
Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar­
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal,
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciem­
bre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secre­
tario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan di­
versas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de marzo de 2014 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3, 4, 5, 6 y 
8; el párrafo segundo del 9 y sus fracciones I, V, VI, XII, XIII,
XV y la XXIX que pasa a ser la fracción XXXIV, así como sus 
fracciones XXVII, XXVIII; el artículo 16; el primer párrafo del 
artículo 20; el articulo 23 en sus párrafos primero, segundo, ter­
cero, cuarto y quinto, que pasa a ser el sexto, y sus fracciones I a 
V; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII del artículo 24; el artí­
culo 25; el párrafo primero del artículo 26; los artículos 27, 28 
y 29; el primer párrafo y las fracciones II, III, IV, V, VII, VIII,
IX, X y XI del artículo 30; los artículos 32, 34 y 35; el segundo 
y tercer párrafos del artículo 38; la fracción V del artículo 39; la 
denominación del Capítulo Quinto “De los Procedimientos”; el 
primer párrafo del artículo 43 que se recorre al segundo párrafo;
el primer párrafo del artículo 44; el artículo 45; el primer párrafo 
del artículo 48; el artículo 49; el primer párrafo del artículo 50;
los artículos 51, 52,53,54 y 55; el primer párrafo del artículo 64; los 
artículos 65, 66, 67, 68, 69 y 70; el primer párrafo del artículo 71;
el artículo 72; el primer párrafo y las fracciones I, II primer párra­
fo y V del artículo 73; los artículos 75 y 78; el primer párrafo del 
artículo 79; las fracciones I a V del artículo 83; el primer párrafo 
y las fracciones II y III del artículo 84; Se adicionan un párra­
fo segundo y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y 
X al artículo 1; las fracciones XXII Bis,XXII Ter,XXIX a XXXIII 
al 9; un capítulo IV “De las Medidas de Nivelación, Medidas de 
Inclusión y Acciones Afirmativas” conformado por los artículos 
15 Bis, 15 Ter, 15 Quáter, 15 Quintus, 15 Sextus, 15 Septimus, 15 
Octavus y 15 Novenus, recorriéndose el orden del actual Capí­
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tulo IV “Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación”
y los subsecuentes; las fracciones XX a LVI al artículo 20; una 
Sección Cuarta “De la Junta de Gobierno” y una Sección Quin­
ta “De la Presidencia” al Capítulo V “Del Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación” recorriéndose a la Sección Sexta la 
actual Sección Cuarta “De la Asamblea Consultiva” y el orden 
de las subsecuentes secciones; las fracciones VI, VII y el párrafo 
quinto -recorriéndose el orden del subsecuente- al artículo 23;
las fracciones II Bis, IX y X del artículo 24, recorriendo la actual 
fracción IX a la XI; un segundo párrafo y las fracciones I, II y 
III al artículo 26; las fracciones I Bis, I Ter y XI del artículo 30,
recorriendo el orden de sus actuales fracciones XI a la XII; un 
primer y cuarto párrafo al artículo 43, recorriéndose el orden de 
sus actuales párrafos primero y segundo; un segundo párrafo al 
artículo 44; un párrafo segundo al artículo 48; un artículo 48 Bis;
los párrafos segundo y tercero al artículo 50; la Sección Tercera 
“De la Sustanciación” del Capítulo V “De los Procedimientos”,
recorriéndose el orden de las subsecuentes secciones; un segundo 
párrafo al artículo 64; un artículo 65 Bis, un segundo párrafo al 
artículo 71; un segundo párrafo a la fracción II del artículo 73;
los artículos 77 Bis, 77 Ter y 77 Quáter; el segundo y tercer párra­
fo al artículo 79; los artículos 79 Bis y 79 Ter; el Capítulo VI “De 
las medidas administrativas y de reparación” y su Sección Primera 
“De las medidas administrativas y de reparación”; los artículos 83 
Bis y 83 Ter; la Sección Segunda “De los criterios para la impo­
sición de medidas administrativas y de reparación” al Capítulo VI 
“De las medidas administrativas y de reparación”; las fracciones 
II Bis y IV al artículo 84; la Sección Tercera “De la ejecución 
de las medidas administrativas y de reparación” al Capítulo VI 
“De las medidas administrativas y de reparación” integrada por 
los artículos 86 y 87; la Sección Cuarta “Del recurso de revisión”
al Capítulo VI “De las medidas administrativas y de reparación”;
Se DEROGAN las fracciones I a VIII del artículo 5; el primer 
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párrafo del artículo 9, recorriéndose el orden de los subsecuentes; 
los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 15; las fracciones I a XIX del 
artículo 20; la fracción VIII del artículo 24; la fracción VI del ar-
tículo 30; la fracción VII del artículo 34; la Sección Segunda “De 
la Reclamación” del actual Capítulo V “De los Procedimientos”, 
los artículos 56 y 57; el artículo 63; el segundo párrafo del ar-
tículo 65; los artículos 76 y 77; la actual Sección Sexta “Del Pro-
cedimiento Conciliatorio entre Particulares” del Capítulo V “De 
los Procedimientos”; el último párrafo del artículo 83; la fracción 
I del artículo 84, y el artículo 85 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, para quedar como siguen:

………

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto.

TERCERO. El período de duración a que hace referencia esta 
ley para la persona que ocupe el cargo de la presidencia del Con-
sejo Nacional para Prevenir la Discriminación entrará en vigor a 
partir del siguiente nombramiento que se realice.

CUARTO. El sistema para iniciar la renovación escalonada de 
las personas integrantes de la Asamblea Consultiva se propondrá 
mediante acuerdo de dicho órgano colegiado, y se pondrá a con-
sideración de la Junta de Gobierno para su aprobación.
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QUINTO. Dentro de los sesenta días siguientes a la entrada 
en vigor del presente decreto, el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación deberá emitir los lineamientos que regulen la 
aplicación de las medidas previstas en los artículos 83 y 83 Bis de 
la presente Ley. 

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo segun­
do transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi­
nistración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, las modificaciones previstas 
en el presente Decreto para los artículos 38, 39, 73 Ter y 86 de 
esta Ley, exclusivamente por lo que se refiere a la desaparición y 
transferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función 
Pública, entrarán en vigor en la fecha en que el órgano constitu­
cional autónomo que se propone crear en materia anticorrupción 
entre en funciones, conforme a las disposiciones constitucionales 
y legales que le den existencia jurídica. 

Entre tanto se expiden y entran en vigor las disposiciones a 
que se refiere este artículo, la Secretaría de la Función Pública 
continuará ejerciendo sus atribuciones conforme a los ordena­
mientos vigentes al momento de expedición de este decreto. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- Dip. Ricardo Ana-
ya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presi­
dente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Lilia 
Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar­
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
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en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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